
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Veinticinco de mayo de dos mil veintiuno   

  
AUTO DE SUSTANCIACIÓN NO. 572 
RADICADO N° 2020-00631-00 
 

Acorde con la solicitud allegada por la parte demandante y por ser pertinente, 

procede el despacho a poner en conocimiento de la parte interesada la 

respuesta al oficio Nro. 993 de fecha 10 de noviembre de 2020, por medio del 

cual se informó al cajero pagador del demandado de la medida cautelar 

decretada dentro del proceso de la referencia. (Ver consecutivo 08, Exp. 

Virtual).  

 

De otro lado, incorpórese al expediente, la constancia de diligencia de 

notificación personal realizada al demandado por parte del ejecutante, la cual 

fue realizada en debida forma acorde a lo normado en el art. 291 del C.G.P., 

razón por la cual se accede a la notificación por aviso consagrada en el art. 

292 ibíd.  

 

Deberá la parte actora proceder a la notificación del demandado dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del presente auto so pena de dar 

aplicación a lo estipulado en el artículo 317 del C.G.P. Déjese a disposición 

para los fines legales pertinentes.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

Juez 
WAR 
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